
Proceso: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía. 

Demandante: Banco Bancolombia 

Demandado: Antonio Joaquín Carvajal Sánchez 

Radicado: 170424089-002-2024-00025-00. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Auto Nº 415 

 
En el proceso Ejecutivo singular de Menor Cuantía de la referencia la parte demandante 

presentó Liquidación del crédito. 

 

De la misma, cumpliendo con lo reglado en el numeral 2 del artículo 446 del CGP se le 

dará traslado a la parte demandada por el termino de tres (3) días, dentro de los cuales 

podrá formular objeciones relativas al estado de la cuenta. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 052 del 23 de abril de 2024 
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